
 

ESCUELA DE POSGRADO 
 

TESIS 

PUBLICIDAD DE LA SUCESIÓN INTESTADA VÍA 
NOTARIAL PARA GARANTIZAR EL 

APERSONAMIENTO DE HEREDEROS, PIURA, 2023  
 

PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRA EN DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL 

Autora: 

Bach. Nizama Valdiviezo, Cynthia Vannesa  
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-8995-0728 

Asesora: 

Dra. Vilchez Guivar de Rojas, Leyla Ivon 
ORCID:https://orcid.org/0000-0003-1081-7922 

 

Línea de Investigación: 

Desarrollo Humano, Comunicación y Ciencias Jurídicas para enfrentar los 

desafíos globales 

 

Sublínea de Investigación: 

Derecho Público y Privado 

Pimentel – Perú 

2025 

1 
 

https://orcid.org/0000-0002-8995-0728
https://orcid.org/0000-0002-8141-9086


 
 

 

 
PUBLICIDAD DE LA SUCESIÓN INTESTADA VÍA NOTARIAL PARA 

GARANTIZAR EL APERSONAMIENTO DE HEREDEROS, PIURA, 2023  

 

APROBACIÓN DE LA TESIS 
 

 
 
 
 
 
 

 

______________________________________ 

Dra.Cabrera Cabrera Xiomara 

Presidenta del jurado 

 

 

 

 

 

 
_________________________________                     _______________________________ 

     Mg. Beltran Pacheco Jorge Alberto                       Dra. Vilchez Guivar de Rojas Leyla Ivon 

         Secretario del jurado                                            Vocal del jurado 

 

 

 

 

 

2 
 



 
 

 

 

 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ORIGINALIDAD 
 

Quien suscribe  la DECLARACIÓN JURADA, soy egresada del Programa de Estudios de MAESTRÍA EN 
DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL de la Universidad Señor de Sipán S.A.C, declaro bajo juramento 
que soy autor del trabajo titulado: 
 
PUBLICIDAD DE LA SUCESIÓN INTESTADA VÍA NOTARIAL PARA GARANTIZAR EL APERSONAMIENTO 

DE HEREDEROS, PIURA, 2023 
 
El texto de mi trabajo de investigación responde y respeta lo indicado en el Código de Ética del 
Comité Institucional de Ética en Investigación de la Universidad Señor de Sipán (CIEI USS) conforme a 
los principios y lineamientos detallados en dicho documento, en relación a las citas y referencias 
bibliográficas, respetando al derecho de propiedad intelectual, por lo cual informo que la 
investigación cumple con ser inédito, original y auténtico.  
 
En virtud de lo antes mencionado, firman: 

Nizama Valdiviezo, Cynthia Vannesa DNI: 46018100 

 

 
  Pimentel, 30 de agosto de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

3 
 



 
 

REPORTE DE SIMILITUD TURNITIN 

 

 

 

 

4 
 



 
 

 

Índice de contenidos 
 
 

 
Índice de contenidos v 
Índice de tabla vi 
Dedicatoria vii 
Agradecimiento viii 
Resumen ix 
Abstract x 
I. INTRODUCCIÓN 11 

1.1. Formulación del Problema 13 
1.2. Justificación e importancia del estudio 13 
1.3. Objetivos 14 

1.3.1. Objetivos General 14 
1.3.2. Objetivos Específicos 14 

1.4. Trabajos previos 15 
1.5. Bases Teóricas relacionadas al tema 18 

II. MARCO METODOLÓGICO 29 
2.1. Enfoque, Tipo y Diseño de Investigación 29 
2.2. Categorización 29 
2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 30 
2.5. Procedimientos de análisis de datos 30 
2.6. Criterios éticos 30 
2.7. Criterios de Rigor científico 30 

III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 32 
3.1. Resultados 32 
3.2. Aporte práctico 38 
3.3. Discusión 39 

CONCLUSIONES…………………………………………………………………………………...48 

RECOMENDACIONES………………………………………………………………………..……50 

REFERENCIAS 46 

ANEXOS 53 

 
 
 
 
 
 
 

5 
 



 
 

 
 

Índice de tabla 

 

Tabla 1  Principio de publicidad formal y material en la vía notarial 32 

Tabla 2  Principio de publicidad formal y material en la vía notarial 33 

Tabla 3  Alternativas para incrementar el apersonamiento de herederos mediante la 

publicidad en la sucesión intestada 35 

Tabla 4  La publicidad garantiza el apersonamiento de herederos en la sucesión 

intestada vía notarial 36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Dedicatoria 
  

A mi familia por todo su apoyo y 

comprensión. 

Cynthia 

  

  

  

  

  

7 
 



 
 

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  

Agradecimiento 

A mi asesora de tesis, la Dra. Leyla Ivon 

Vilchez Guivar de Rojas y a todos los 

colegas que  de diferentes maneras 

contribuyeron en el estudio.  

 

 

8 
 



 
 

 

 

 

RESUMEN 
 

El problema de investigación fue la falta de publicidad de la sucesión intestada vía 

notarial para garantizar el apersonamiento de herederos, considerando como unidad 

de estudio a los abogados especializados en derecho notarial y registral. La 

investigación tuvo como objetivo establecer la manera en la que la publicidad 

garantiza el apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, 

Piura, 2023; se ha utilizado una metodología de tipo aplicada, de enfoque cualitativo 

y de diseño no experimental. La técnica fue la entrevista, considerando como 

instrumento la guía de entrevista. Obtuvo como resultado que las medidas 

necesarias para incrementar el apersonamiento de herederos mediante la publicidad 

en la sucesión intestada, las cuales son la publicidad a través de medios digitales 

como la página del notario, y las redes sociales como Facebook, instagram, entre 

otras. Se concluye que la publicidad garantiza el apersonamiento de herederos en la 

sucesión intestada vía notarial, pues es una herramienta esencial y efectiva para 

informar a posibles herederos sobre una sucesión intestada, no garantiza por sí sola 

el apersonamiento de todos los herederos.  

Palabras clave: herederos, notariado, publicidad, sucesión 
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ABSTRACT 
The research problem was the lack of publicity of the intestate succession via notary 

in order to guarantee the appearance of heirs, considering lawyers specialised in 

notarial and registry law as the unit of study. The aim of the research was to 

establish the way in which publicity guarantees the appearance of heirs in the 

intestate succession via notary, Piura, 2023; an applied methodology was used, with 

a qualitative approach and a non-experimental design. The technique used was the 

interview, using the interview guide as an instrument. The result obtained was that 

the measures necessary to increase the number of heirs appearing through publicity 

in the intestate succession, which are publicity through digital media such as the 

notary's website, and social networks such as Facebook, Instagram, among others. 

It is concluded that publicity guarantees the appearance of heirs in the intestate 

succession via the notary, as it is an essential and effective tool for informing 

possible heirs about an intestate succession, it does not by itself guarantee the 

appearance of all heirs.  

Keywords: heirs, notary's office, publicity, intestate succession 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 
 



I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Realidad problemática 

Los procedimientos notariales se realizan a requerimiento de los interesados, 

y en función a su libre elección del despacho notarial, pues es una actividad que 

busca descongestionar la solución de conflictos. En ese contexto para que el 

conflicto se solucione íntegramente, deben encontrarse apersonados todos los 

implicados, para ello es relevante la publicidad de sus actos, al respecto se 

evidencian: 

En Chile, Durán (2021), es útil legislar la situación a través de normas que, 

por un lado, reconozcan la categoría de bienes a las aplicaciones de las que es 

titular y por tanto sean susceptibles de ser enajenados por causa de muerte, y por 

otro por otro, imponer requisitos a esta transferibilidad, como exigir la manifestación 

de un testamento, su identidad virtual, sujeta a algunas restricciones. 

En Ecuador, Ortiz (2020), destaca la calidad de salvaguarda a la cesión de 

bienes entre el causante y sus herederos porque garantiza con cierta ponderación 

los derechos de propiedad. La cuestión surge del carácter involuntario presentado 

respecto de la disposición de los bienes. Se requiere la presentación de un juicio 

declarativo y la suspensión de la tramitación puede prolongarse en el tiempo cuando 

existe oposición. 

En España, Mínguez (2020), señaló que el paso más importante es la 

declaración ab intestato.  

A nivel nacional, Vizcardo (2022), pregona que además de brindar seguridad 

jurídica, la publicidad es crucial para tener un sistema de transferencia exitoso 

porque permite reflejar la realidad de la matriculación y ofrecer garantías, seguridad 

y certeza sobre su contenido. 

Los hijos, a diferencia de los abuelos, crean los bienes en la sucesión 

intestada, siendo preferible que los hijos soliciten la sucesión intestada junto con el 

cónyuge o conviviente supérstite. El notario es el encargado de informar a quienes 
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que podrían ser herederos y que están dispuestos a ser incluidos en el proceso, lo 

cual es un paso muy importante (Pasión por el Derecho, 2022). 

Nuñez (2021), señaló que existen consecuencias no deseadas de la sucesión 

intestada que tienen un impacto al patrimonio, la herencia, goce y disfrute. El 

sucesor deberá igualmente acreditar su herencia por medios legales a través de un 

procedimiento legal llamado Acción de Reclamación o Petición de Herencia, cuando 

se le ha menoscabado la posibilidad de conocer el proceso de sucesión ab intestatio 

por falta de publicidad. 

Espinoza (2020) evidenció que es necesaria la publicidad en la sucesión 

intestada pues permite la adecuada acreditación de los herederos, debiendo 

cumplirse este principio. La sucesión intestada es un hecho común, especialmente 

en los últimos años cuando se ha documentado el mayor número de registros de 

sucesión intestada de la historia. Los avances recientes incluyen el empoderamiento 

de los notarios y otros canales no jurisdiccionales. 

Ordinola (2020) señala que para llevar a cabo una sucesión intestada y evitar 

la omisión de derechos sucesorios, es procedente y requerida la exposición de 

información veraz y exacta, evidenciando filiación con el causante. 

A nivel local, en Piura, Reyes (2023), Ferro y Medina (2022) y Periche (2022) 

han establecido que es viable la propuesta de otorgar jurisdicciones a los Notarios 

para incluir a los herederos.  

Córdova (2020) señala que la falta de apersonamiento de herederos surge 

cuando la gestión de la sucesión abintestato se inicia unilateralmente, dejando fuera 

a los restantes herederos forzosos que desconocen el proceso por diversos motivos.  

Las causas que originan en problema es que las publicaciones son 

obligatorias sólo en el Diario El Peruano y en otro de mayor circulación, pero en la 

actualidad el uso del periódico ha disminuido considerablemente, siendo que es 

poco probable que esta información llegue a los herederos, mermando el principio 

de publicidad.  
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Las limitaciones que tienen es que no plantean medidas para esta 

problemática, por ello este es uno de los objetivos del presente proyecto de 

investigación. El campo de acción es realizar propuestas para incrementar el 

apersonamiento de herederos mediante la publicidad en la sucesión intestada 

1.1. Formulación del Problema 

¿De qué manera la publicidad de la sucesión intestada vía notarial garantiza 

el apersonamiento de herederos, Piura, 2023? 

1.2. Justificación e importancia del estudio 

Justificación teórica  
La investigación en este campo aportará a la literatura jurídica en Perú y a nivel 

internacional, ofreciendo un análisis riguroso y actualizado de la intersección entre la 

publicidad, la sucesión intestada y los derechos hereditarios. 

Justificación práctica 

En la práctica beneficiará a todas las personas que se encuentran en el territorio 

peruano, posibles causantes y herederos; así como a los notarios y abogados, 

quienes buscamos una adecuada seguridad jurídica a todos los ciudadanos. La 

publicidad desempeña un papel crítico al notificar a los herederos potenciales y 

terceros interesados sobre la existencia de la sucesión y sus derechos en relación 

con los bienes hereditarios. Por ello el estudio busca proponer medidas para la 

efectiva publicidad de la sucesión intestada en vía notarial. 

Justificación metodológica 

El estudio seguirá un enfoque metodológico cualitativo, pues se parte de las 

cualidades del desarrollo del procedimiento de sucesión intestada en vía notarial. 

Existe una necesidad insatisfecha de una evaluación exhaustiva de la efectividad de 

la publicidad en la sucesión intestada en el sistema legal peruano. 

Aporte social  

El estudio busca que la ciudadanía en general conozca y tenga la posibilidad 

desconocer los procesos de sucesión intestada cuando este se vienen tramitando, 
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para intervenir en el mismo y poder obtener la herencia que les asiste de forma 

oportuna, ello por cuanto de hacerlo de forma posterior, debe hacerlo en vía judicial 

a través del proceso de petición de herencia, dejando de recibir su herencia a 

tiempo. 

Novedad Científica 

El estudio se justifica en la teoría del interés público, pues la publicidad 

efectiva en la sucesión intestada sirve al interés público al asegurar la transparencia 

en la distribución de bienes y la protección de los derechos hereditarios. La presente 

investigación busca llenar este vacío al realizar un análisis detallado de cómo la 

publicidad impacta en la adecuada publicidad En el apersonamiento de herederos a 

la sucesión intestada. 

Importancia 

La importancia de este estudio se basa en las siguientes razones: Protección 

de Derechos Fundamentales, pues examinar la publicidad y su eficacia en ese 

contexto tiene implicaciones directas para garantizar la igualdad de los derechos de 

herencia y la distribución de la propiedad. Así también la transparencia y equidad. 

La transparencia en la sucesión intestada es crucial para asegurar que los 

herederos potenciales tengan conocimiento de sus derechos y puedan oponerse 

legítimamente si es necesario. La investigación contribuirá a evaluar si la publicidad 

promueve la equidad en la distribución de bienes hereditarios y la justa participación 

de los interesados. 

1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivos General  
 

Establecer la manera en la que la publicidad garantiza el apersonamiento de 

herederos en la sucesión intestada vía notarial, Piura, 2023 
 
1.3.2. Objetivos Específicos 

1. Caracterizar la aplicación del principio de publicidad en la vía notarial. 

2. Analizar el trámite de apersonamiento de herederos en la sucesión 

intestada vía notarial 
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3. Determinar las medidas necesarias para incrementar el apersonamiento 

de herederos mediante la publicidad en la sucesión intestada  

4. Construir una propuesta legislativa que garantice un mayor número de 

apersonamientos de herederos en las sucesiones intestadas. 

 

1.4. Trabajos previos 

A nivel global, en Costa Rica, Rodríguez (2023) tenía como objetivo 

investigar el principio de la publicidad. Empleó un enfoque metodológico básico y un 

diseño que no se centra en experimentos. La técnica utilizada fue el fichaje, con la 

ficha como instrumento. Se tomó en cuenta la normativa costarricense al 

seleccionar la población y la muestra documental.  Se llegó a la conclusión de que 

todos los sistemas se fundamentan en el principio de publicidad. Sin embargo, cada 

sistema sigue un proceso singular que responde a un conjunto diferenciado de 

objetivos.  

 En Ecuador, Jaramillo y colaboradores (2022) analizaron la función de la 

notaría. Aplicaron una metodología histórica y descriptiva. La población y muestra 

se basaron en la legislación ecuatoriana. De acuerdo con el autor, el Notario posee 

la autoridad para gestionar asuntos legales que previamente eran atendidos por los 

tribunales, lo que resulta beneficioso para la ciudadanía ecuatoriana.  

 En Uruguay, Turturiello y Anzuela (2022) se propusieron estudiar la 

efectividad del derecho hereditario en trámites sucesorios, considerando aspectos 

de publicidad y rogación. Utilizaron un enfoque cualitativo de revisión documental y 

mantuvieron un diseño no experimental. La población y muestra se centraron en 

documentos. Concluyeron que la exclusión de coherederos genera una participación 

ineficaz para los omitidos, y una notificación adecuada es esencial para evitar la 

regresión de los procedimientos.  

 En Brasil, Magda (2022) tuvo como meta analizar las consecuencias del 

derecho hereditario durante la pandemia de Covid 19.  Concluyó que las 

complicaciones relacionadas con los derechos hereditarios, en el marco del Covid 

19, impactaron negativamente en la sociedad y en la salud pública; es crucial 

implementar cambios que incluyan, especialmente, el uso de nuevas tecnologías 
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que beneficien a los ciudadanos y prevengan la transgresión de los derechos, 

especialmente los de herencia. Gutiérrez (2021) destacó que la educación continua 

del Notario es clave para ejercer su rol de otorgar la fe pública y asegurar un 

adecuado desempeño de sus funciones en Bolivia.  

 En Panamá, Hernández (2021) llevó a cabo un estudio sobre sucesiones 

utilizando análisis de instrumentos. La población y muestra estuvieron basadas en 

documentos.  El autor llegó a la conclusión de que el derecho hereditario de 

representación sucesoria (herencia por linaje) es vulnerado dentro del ámbito del 

derecho sucesorio, especialmente durante la creación de testamentos. Su objetivo 

es regular este derecho en los testamentos.  

 En Chile, Durán (2021) se enfocó en entender la herencia en un entorno 

digital. Utilizó un enfoque metodológico cualitativo. La población y la muestra se 

basaron en la normativa chilena. El estudio evidenció la existencia de activos 

digitales que también deberían incluirse en la sucesión intestada, lo que hace 

necesaria su regulación. A lo largo de todas las facetas del Estado, incluyendo 

Internet, las autoridades tienen la obligación de salvaguardar la validez de los 

principios constitucionales.  

En el país de Ecuador, Mosquera y Jara (2020) se propusieron identificar 

las maneras en que un heredero puede acceder a la herencia de su causante bajo 

la legislación ecuatoriana, utilizando una metodología cualitativa y un diseño que no 

es experimental. Aplicaron una técnica de análisis normativo, empleando 

herramientas para el estudio de la normativa. La población para el análisis fue la 

legislación ecuatoriana, que coincidió plenamente con la muestra seleccionada. 

Lucas y Albert (2019) cuyo fin fue resaltar el rol tan importante que cumple 

la actividad notarial en los diferentes aspectos de la Sociedad, instrumento el 

análisis de los principios del Notariado Latino. Población la legislación ecuatoriana. 

Concluyeron que, para brindar al ciudadano la tan ansiada seguridad jurídica, los 

principios notariales deben existir de manera complementaria y global. Por este 

motivo, es fundamental que el notario esté debidamente preparado y se adhiera a la 

aplicación de los principios notariales antes mencionados. 

16 
 



 
 

En Bogotá, Romero (2019) analizó los efectos patrimoniales que trae como 

consecuencia la falsa filiación, uso metodología cualitativa, diseño descriptivo. 

Técnica de recopilación de datos y análisis documenta, instrumento análisis 

legislativo. Población análisis normativo, la cual coincidió con la muestra. Concluye 

que es necesario revelar el entroncamiento en el procedimiento de sucesión 

intestada par ano omitir a los forzosos, quienes en algunos casos no toman 

conocimiento del procedimiento iniciado.  

A nivel nacional, Segura y Andrade (2023) estudió el desempeño del 

Notario; metodología cualitativa, diseño descriptivo. Población análisis de la función 

notarial, la cual coincidió con la muestra. Llegaron a la conclusión de que el trabajo 

inmediato realizado entre el notario y las partes, la imparcialidad, la exactitud de la 

identificación de las partes y la verificación del libre albedrío de las partes son los 

aspectos más cruciales de la función notarial. Sin embargo, el autor también 

destaca cómo la tecnología ha mejorado la capacidad del notario para desempeñar 

su función. 

Torres (2021) tuvo como objetivo precisar el vínculo sucesión y exclusión 

de herederos de herederos, y Tarazona (2021) tuvo como objetivo recalcar la 

importancia de la Ley 26662. Investigación básica, diseño descriptivo, técnica de 

recopilación de datos, instrumento el análisis de la Ley 26662. Población los 

Notarios Públicos del Perú, la cual concluyo con la muestra. Llego a la siguiente 

conclusión: Con la sanción de la Ley 26662, el Notario ha adquirido la facultad de 

conocer de procedimientos no contenciosos; esta es una petición que se ha hecho 

reiteradamente tanto en Doctrina como en la Unión Internacional del Notariado 

Latino. Esto se debe a que los trámites que lleva un Notario son aquellos en los que 

no existe disputa o litigio entre las partes, lo que resulta ventajoso para la Sociedad 

por la rapidez de los trámites además de generar una descongestión en el 

procedimiento. 

Rojas (2021) enfatizó en el desenvolvimiento de la función notarial; 

concluyó que la sociedad se benefició de la actuación notarial, acercándola a este 

importante servicio público, por un lado, poniendo a su disposición los cientos de 

notarios que se encuentran dispersos por todo el país como alternativa al Poder 

Judicial. Competencia que fue bien recibida en la medida en que se agregaron más 
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facultades notariales a las inicialmente contempladas; y por otro lado, contribuir 

efectivamente a la descongestión de dicho poder del Estado, permitiendo. 

De Vettori (2020) cuyo objetivo fue estudiar la función notarial para 

salvaguardar los derechos fundamentales, realizó análisis del decreto legislativo del 

notariado, la misma que se condice con la muestra. La labor del notario peruano se 

resalta aún más en esta situación, poniendo incluso en riesgo su propia vida y la de 

sus colaboradores para prestar sus servicios jurídicos a favor de la sociedad. El 

autor concluye que: El notario peruano ha enfrentado un gran desafío desde el inicio 

de la emergencia sanitaria del 2019, que transformó la situación en el Perú, tanto 

económica como socialmente. 

1.5. Bases Teóricas relacionadas al tema  
 
Principio de publicidad 

Teoría del interés público 

 Analiza cómo la publicidad efectiva en la sucesión intestada sirve al interés 

público al asegurar la transparencia en la distribución de bienes y la protección de 

los derechos hereditarios (Fuller,1969). El interés general se entiende como un 

conjunto de fines prioritarios del orden jurídico y político y de un Estado 

democrático. A menudo se trata de conceptos jurídicos poco claros que generan 

confusión y riesgo de manipulación. La indudable dificultad para definirlo deriva 

muchas veces en su clasificación (o descalificación) como concepto ideológico. La 

doctrina administrativa establece que los conceptos jurídicos indefinidos no amplían 

la discrecionalidad administrativa y no son arbitrarios. Sin embargo, ni la legislación, 

ni el poder ejecutivo ni el poder judicial pudieron evitar el riesgo de incertidumbre. 

Quizás la mejor garantía de una confirmación racional de este concepto sea 

establecer un vínculo fuerte entre el interés público y la democracia. Evalúa la 

eficiencia del sistema legal en términos de cómo la difusión puede simplificar y 

agilizar el proceso de acreditación y oposición de nuevos herederos, y cómo los 

desafíos en la publicidad pueden ralentizar este proceso (Posner, 2003). 

 El objetivo del sistema de divulgación es hacer público un hecho, una 

situación jurídica o una serie de situaciones jurídicas con el fin de salvaguardar la 
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seguridad y los derechos de quienes se dedican al tráfico legal. Dicho de otra 

manera, el autor cree que este principio demuestra que, dado que los actos 

administrativos tienen carácter estatal, deben poder comunicarse (Amado, 2011). 

  Es un documento que presenta la capacidad de contratar acciones jurídicas 

patrimoniales y otorga a dichas partes la presunción de pleno derecho. Cualquier 

persona puede acceder a este documento para conocer más sobre los negocios que 

puedan ser de su interés y celebrar los actos jurídicos patrimoniales que puedan 

subcontratarse. En otras palabras, la publicidad es únicamente la manifestación 

externa de un hecho jurídico que se establece en como regla erga omnes (Pasión 

por el Derecho, 2017).  

  Técnicamente hablando, la publicidad registral es un método mediante el cual 

las partes distintas a las originarias conocen su, permitiéndoles actuar de maneras 

más orientadas hacia el tráfico legal. El acto de publicidad, según el autor, es 

cualquier acción realizada por una o ambas partes involucradas en un negocio 

jurídico que posibilita que un tercero ajeno a la transacción acceda a la información 

en cuestión (Moisset, 2004).  

  Todo negocio jurídico cuyo miembro sea el Estado debe ser informado 

porque la publicidad es parte integrante de la actividad de la administración pública 

siempre que su contenido no trate de cuestiones personales. El autor sostiene que 

las acciones en las que participa la administración pública deben tener una política 

de publicidad (Fuster, 2014). Es lo contrario al principio de publicidad porque en un 

negocio jurídico la información es entregada por los contratantes, mientras que en el 

derecho de información el tercero necesita tener conocimiento del acto que se 

realiza. El no participante manifiesta así su interés en conocer el trabajo que han 

realizado los organismos estatales (Tarrillo, 2013).  

  Fuster (2014) pregona que el derecho a la información se refiere a la 

exigencia del ciudadano de interesarse por los procedimientos estatales, donde no 

necesariamente desea conocer la actuación administrativa adoptada sino que se 

deja claro a la comunidad lo que se ha realizado. Es decir, según el autor, el poder 

del ciudadano no proviene de conocer las particularidades de cómo opera el 

gobierno, sino del hecho de que estas acciones son públicas y no se mantienen en 
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secreto. 

  Cuando un ciudadano solicita información en virtud de la Ley de Libertad de 

Información, sugiere que considera al gobierno como suyo y cree que tiene derecho 

a exigirle responsabilidades. En otras palabras, este autor cree que un tema es 

relevante si tiene conexión con el Estado (a través de impuestos, participación 

política, etc.). Crea un impulso a hacer preguntas sobre los actos que comete 

(Amado, 2011).        

  El acceso a los datos también se ve comprometido cuando ésta se retiene sin 

justificaciones jurídicamente justificables, está desactualizada, es incompleta, 

imprecisa, falsa, desactualizada o incorrecta, o se proporciona de manera 

insuficiente. Según el Tribunal Constitucional, todas estas situaciones constituyen 

una entrega inadecuada de la información requerida (Tribunal Constitucional, 2017). 

  Ntsoane (2018) muchas personas tienen bienes personales que pueden 

utilizarse como garantía en lugar de bienes inmuebles para saldar deudas. El valor 

creciente de los bienes personales los convierte en artículos de seguridad populares 

y útiles en el mundo actual, donde el precio de un automóvil puede ser más alto que 

el de una casa. Según el principio de publicidad, la gente debe ser consciente de 

que existe un valor real. Algunas naciones han tomado la iniciativa de cambiar sus 

leyes de prenda para permitir que el deudor conserve la propiedad del bien mueble 

utilizado como garantía para promover el comercio. Gracias a los avances 

tecnológicos, ahora se puede establecer un sistema de registro nacional que sea 

fácil de usar y asequible.  

  Rothman (2022), el derecho a la publicidad se ha utilizado durante mucho 

tiempo para salvaguardar los intereses de las personas que poseen bienes, tanto 

financiera como socialmente.  

  Muñiz (2023) analizó el artículo 1.1 del Código Civil y el artículo 9.3 de la 

Constitución Española sobre la garantía de publicidad de las normas como formas 

en las que los principios generales del derecho pueden servir como fuente para el 

derecho español.  

  Da Rocha y Bulzico (2022) en Brasil, la Constitución de 1988 incluyó la 
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publicación de actos procesales como regla fundamental para la práctica judicial 

brasileña, relegando la confidencialidad y el secreto de la justicia a circunstancias 

específicas y limitadas. Con la implementación de la Ley General de Protección de 

Datos (LGPD), Ley N° Numerosas solicitudes para limitar la publicación de actos 

procesales surgieron en respuesta a la aprobación de la Ley N° 13.709/2018, que 

vino a proteger significativamente los datos personales de los ciudadanos e imponer 

un nuevo marco para la protección del derecho constitucional a la libertad y a la 

intimidad. Estas solicitudes se basaron en la justificación de que otorgar acceso 

irrestricto a la información contenida en los procesos judiciales iría en contra de los 

lineamientos de la nueva Ley. 

 a. Publicidad material  

  Según Béjar (2017) es el núcleo del propio sistema porque tiene como 

objetivo asegurar el negocio jurídico que las partes han establecido. De igual 

modo, lo considera como la afectación de la acción, aun cuando un tercero la 

desconozca. En otras palabras, el objeto de la entidad pública es 

precisamente la seguridad jurídica de los bienes, por lo que, para este autor, 

el núcleo de los registros públicos es la concreción de la publicidad material. 

La publicidad material, según La Cruz (1984), se refiere a la naturaleza real 

de los negocios jurídicos que se han establecido en las respectivas sedes. 

Asimismo, este autor afirma que sirve para salvaguardar los derechos del 

registrante. Los celebrantes de negocios jurídicos, según este autor, están 

más preocupados porque su bien obtenga fuerza ante la sociedad, por lo que 

recurren a los Registros con el fin de establecerlo en una sede. 

  Huamán (2018) afirma que existe una relación condicional entre la 

publicidad formal e informal porque se prefiere la primera a la segunda 

porque el bien (publicidad formal) solo puede ser oponible por cualquier 

interesado mientras esté inscrito en los Registros (publicidad informal). Según 

el autor, el principio de publicidad material sirve de motivación tanto a la 

administración del registro como al administrador. El contenido del registro 

puede ser sólo una apariencia, desprovista de contenido porque no refleja 

completamente una realidad jurídica, pero el principio de publicidad inviste de 

certeza las declaraciones registrales que en virtud de su virtud se presumen 
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exactas. Los objetivos del derecho inmobiliario y la seguridad jurídica pueden 

entenderse considerando los principios de seguridad registral y publicidad, 

según Saborio (2015). Dicho de otra manera, para este autor la seguridad se 

establece únicamente por el principio de publicidad, pero sólo con la ayuda 

de otros principios. 

 

b. Publicidad formal 

  La publicidad formal, según Yupanqui (2018) se refiere a que cualquier 

sujeto con interés puede conocer cualquier negocio jurídico realizado. 

Además, afirma que es una herramienta de comunicación simplemente por 

ser preciado por un sujeto. Dicho de otra manera, según este autor la 

publicidad formal está conectada con lo que la doctrina jurídica denomina 

oponibilidad "erga omnes". Al igual que en la afirmación anterior, Amado 

(2011) reflexiona que este tipo de publicación social sólo es necesaria para 

obras que ya hayan sido reconocidas como registradas por la instancia 

administrativa correspondiente. Asimismo, afirma que la publicidad formal no 

es aplicable a esos títulos durante el proceso de registro. En otras palabras, 

la publicidad formal de este autor sólo se hace efectiva cuando se emite la 

resolución registral, muy probablemente a nivel del Tribunal y no del 

registrador. La publicidad formal para terceros no surtirá efectos hasta que se 

dicte la presente resolución. 

  Vargas (2018) explica que es importante entender que si un título ya 

está registrado y quien ejecutó la titulación decide agregar otro documento, 

este carácter registrado puede pasar a no estar registrado, lo que daría lugar 

a que se suspenda la solicitud de difusión. Todo título adjunto que se 

presente a los Registros puede cambiar su personalidad jurídica en los 

mismos. De igual modo aplica en el contexto notarial.  

  Respecto al derecho a heredar, Le Dret (2023) precisa que la 

propiedad fue elevada a la categoría de derecho natural, imprescriptible, 

inviolable, sagrada. Ni los legisladores revolucionarios ni los napoleónicos 

consideraron que el disponer libremente de los bienes en caso de muerte 
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fuera un derecho evidente, a pesar de que a los propietarios se les concedía 

este derecho en integridad de los artículos 537 y 544 del Código Civil. 

Aunque había habido una larga tradición de sucesión testamentaria en el sur 

de Francia, el derecho a disponer libremente de los bienes mediante 

testamento generó tensiones con respecto a su articulación con las 

costumbres pro-intestato de las provincias del norte. De hecho, el derecho 

privado francés aún no se había unificado entre 1789 y 1804, y el proceso 

había dado lugar a varios argumentos de retaguardia a favor de las 

idiosincrasias regionales.  

  Como en muchas otras naciones, en el Estado ecuatoriano existen 

leyes que regulan la herencia. Un sucesor cuyas acciones lesionen los 

derechos de los demás sobrinos que tienen derecho a una herencia. Se 

emplearon enfoques tanto teóricos como empíricos, la historia lógica, la 

revisión de documentos, la encuesta y otros. Para salvaguardar los intereses 

de los ciudadanos y la propiedad privada, finaliza recomendando una revisión 

del Libro III del Código Civil, concretamente de los artículos 1023 y 1032, 

exceptuando al Estado y abandonándolo como heredero universal en el caso 

de que no hay herederos. 

  Barrera et al. (2022), señaló que, en muchas otras naciones, en el 

Estado ecuatoriano existen leyes que regulan la herencia. En Ecuador, entran 

por representación los hermanos, y a falta de éstos, los sobrinos. El Estado 

se destaca ahora como el sobrino preferente para acceder a esa sucesión, 

recibiendo un beneficio del 50% si hay un solo sobrino, un tercio si hay dos y 

un cuarto si hay tres o más. Esto vulnera y afecta derechos patrimoniales. No 

se trata de que no haya sucesores para dar un uso productivo a los bienes 

dejados por el causante –porque en este caso los hay–, sino de una visión en 

la que el Estado ya no es sólo el sujeto activo sino también el sujeto activo. 

un sucesor cuyas acciones lesionen los derechos de los demás sobrinos que 

tienen derecho a una herencia.  

  Horák (2022) analizo las modificaciones realizadas en la jurisprudencia 

checo-austriaca a inicios del siglo XX (en relación con la recodificación de 

entreguerras) a la situación jurídica de la esposa en materia de herencia. La 
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situación de los cónyuges se ha visto reforzada con el desarrollo del derecho 

sucesorio en la región checo-austriaca y en toda Europa. En la regulación 

interna del derecho sucesorio en su conjunto, y particularmente en la 

sucesión intestada, podemos observar un desplazamiento de la 

"consanguinidad" a la consideración de las "necesidades" y el "mérito". Sin 

embargo, en Chequia existe un enfoque diferente en materia de derecho 

abintestato, donde la posición de la esposa se fue fortaleciendo gradualmente 

(el punto de inflexión fue, en particular, la primera subenmienda alemana de 

1896), y en lo que respecta a la participación forzosa, donde su posición (a 

diferencia de Austria) aún no ha mejorado (a pesar de los repetidos intentos a 

principios del siglo XIX). 

 Peralta (2022) señala que la convivencia de personas que viven una al 

lado de la otra y el deterioro de los vínculos con los parientes consanguíneos. 

Por lo tanto. Se puede observar un nuevo modelo matrimonial y familiar en el 

que la correspondencia conyugal, frente a las relaciones con ascendientes o 

descendientes, cobra cada vez más significado. Por otro lado, desde una 

perspectiva jurídica, tiene un reconocimiento del déficit que no ha sabido dar 

solución. Es necesario tener en cuenta una revisión tanto de la posición en el 

orden de sucesión abintestato como del alcance de los derechos legítimos y 

no del cónyuge viudo en la herencia de los premuertos dado el progresivo 

protagonismo que actualmente alcanza la relación conyugal —el verdadero 

protagonista de la solidaridad familiar y conyugal—dentro del núcleo familiar. 

 Dostalík, (2022) sostiene que desde los primeros tiempos (que se 

remontan a la Ley de las Doce Tablas) incluso los cambios realizados en la 

ley de sucesión intestada por el emperador Justiniano. La posición de una 

esposa puede cambiar en caso del fallecimiento de su marido. Esta posición 

se fundamentaba en el tipo de matrimonio, estricto o libre, y se vio 

significativamente impactada por las reformas realizadas por Pretor a la ley 

de sucesión. Nada había cambiado incluso después de la codificación del 

Corpus Iuris Civilis en lo que respecta a la posición de la esposa o su 

capacidad para obtener una parte considerable de los bienes del marido 

fallecido. Esto era cierto incluso bajo la ley pretoriana. El emperador 
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Justiniano estableció una disposición especial para las llamadas viudas 

necesitadas (y, brevemente, para el viudo necesitado) con el fin de defender 

las necesidades naturales (y justificadas) de las viudas. La protección de la 

viuda necesitada se cita como uno de los principios fundamentales del 

derecho sucesorio romano en el artículo, que examina de cerca esas 

disposiciones. 

 Reid et al. (2020) analizó el derecho de los miembros de la familia a 

ignorar las instrucciones del testamento del difunto para recibir dinero o 

propiedad (o más dinero o propiedad) del patrimonio. Algunas naciones, 

especialmente aquellas con una tradición de derecho civil (como Francia o 

Alemania), otorgan a miembros específicos de la familia del difunto, 

especialmente los hijos y el cónyuge del difunto, una parte predeterminada 

del patrimonio del difunto o de su valor. Otras naciones, particularmente 

aquellas con una tradición de derecho consuetudinario (como Inglaterra, 

Canadá o Australia), dejan la decisión en manos de los tribunales, y la 

cantidad otorgada se determina principalmente en función de la necesidad 

financiera. La disposición familiar obligatoria, independientemente de su 

forma, limita la libertad del proceso testamentario y al mismo tiempo sirve 

como salvaguardia contra la desheredación.  

 Hammond (2019) sostiene que ha habido poca observancia de la Ley 

de Sucesión Intestada de Ghana de 1985, particularmente por parte de las 

comunidades rurales donde el derecho consuetudinario controla la mayor 

parte de la vida diaria. Esto se debe a una desconexión entre la forma en que 

el Estado y los sistemas legales tradicionales ven la ley y sus respectivas 

obligaciones. Sostuvo que para que las reformas legales sean aceptadas, 

particularmente por los residentes campestres, se debe considerar su cultura.  

Sucesión intestada 

Teoría de acceso a la justicia 

 Esta teoría se centra en garantizar que todas las personas tengan un acceso 

equitativo y efectivo al sistema legal. Puedes analizar cómo la efectividad de la 

publicidad en la sucesión intestada afecta el acceso de los herederos y terceros 
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interesados al proceso de acreditación y oposición (Cappelletti, y Garth, 1985). La 

teoría sostiene que todas las personas tienen igualdad de oportunidades para 

resolver sus conflictos ante la justicia. 

Teoría de derechos fundamentales 

 Explora cómo la publicidad en la sucesión intestada se relaciona con los 

derechos esenciales de los herederos y terceros interesados, como el derecho a 

una notificación adecuada y la oportunidad de presentar oposiciones legítimas 

(Robert Alexy, 2002). Los derechos fundamentales deben garantizarse por el Estado 

a través de instituciones y procedimientos justos. 

Teoría de la justicia distributiva 

 Examina cómo la divulgación de la sucesión intestada promueve una 

distribución justa e imparcial de la propiedad entre los herederos, y cómo los 

desafíos a la publicidad pueden afectar la justicia basada en esa distribución (Rawls, 

1971). La distribución de los bienes debe darse a todas las personas.  

La sucesión intestada es el proceso mediante el cual los bienes, derechos y 

deudas de una persona se transfieren a sus herederos, incluidos el cónyuge 

supérstite, hijos, padres, abuelos, hermanos, tíos, sobrinos y primos. este proceso 

se puede iniciar ante el Juzgado de Paz de la región donde residió por última vez el 

causante si no dejó testamento, si el que firmó se consideró inválido o caducado, o 

si el heredero o herederos han fallecido (Pasión por el derecho, 2017). Barría (2018) 

sostiene que existen dos tipos de sucesión intestada: grupal e individual. Considera 

a la primera como aquella en la que el heredero pide permiso al tribunal para 

declararse y acceder al patrimonio del difunto. Asimismo, afirma que el convenio 

grupal es el acuerdo entre los potenciales sucesores, por lo que se recurre a los 

centros notariales. 

  Según Béjar (2017), una sucesión intestada indiscutible es aquella en la que 

todos los titulares del patrimonio relicto concurren en la división de los bienes del 

causante. De igual forma, afirma que no habrá ningún conflicto o desacuerdo en 

este caso respecto de la disposición patrimonial del cujus. Finalmente, tiene en 

cuenta que este carácter no contradictorio lleva al Estado a designar notarios para 

26 
 



 
 

realizar su otorgamiento, que luego puede ser excelso a escritura pública. 

  Según Yupanqui (2018), se refiere a la transmisión a los herederos forzosos 

como consecuencia de la falta de declaración testamentaria del causante o de su 

declaración de nulidad después de haberla realizado. Es decir, esta figura jurídica se 

desarrolla como consecuencia de la imposibilidad de ejecutar la voluntad del 

causante. 

  Según Martínez (2018), la es el procedimiento mediante el cual el Estado se 

involucrará en la toma de decisión o entrega de la herencia por falta de 

manifestación de la persona fallecida. Como resultado, el autor pone más énfasis en 

los dos primeros herederos que se ven obligados a suceder que en los otros 

herederos que están dispuestos a participar (Lohmann, 2018). 

  Rosas (2017), asevera que, desde otro ángulo, salvo los presupuestos 

claramente definidos, los obligados son los sucesores irrenunciables. Es decir, 

según este autor, los obligados podrían negarse a participar en la transferencia del 

bloque patrimonial si se cumplieran determinadas condiciones. 

  Vargas (2018) sostiene que la sucesión notarial abintestato tiene por objeto 

establecer un vínculo en cuanto dejó de existir y no realizó declaración de 

herederos. Según Martínez (2018), la sucesión notarial intestada tiene una serie de 

ventajas sobre la Declaración de Herederos, entre ellas rapidez, mayores costos 

financieros y estar sujeta a un ámbito territorial. Dicho de otra manera, el autor 

considera que el procedimiento notarial es más gravoso que volver al sistema 

judicial. 

  Según Céspedes (2020), la capacidad de heredar y obtener los bienes se 

conoce como sucesión.  

Marco conceptual 

Competencia Notarial.- los interesados podrán acudir ante el Notario Público para 

tramitar sus asuntos no contenciosos, incluida la sucesión intestada (Ley 26662) 

Derecho a la información.- Se refiere a la exigencia del ciudadano de interesarse 

por los procedimientos estatales, donde no necesariamente desea conocer la 
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actuación administrativa adoptada sino que se deja claro a la comunidad lo que se 

ha realizado (Fuster, 2014). 

Herederos.-  Los hijos, el cónyuge y los ascendientes del testador, que en base  a 

la  solidaridad familiar deben beneficiarse con los bienes y deudas del causante 

(Barba, 2021). 

Herencia en unión de hecho.- Cervilla (2022) pregona la participación de la 

conviviente en la herencia, considerando el derecho a la necesaria inclusión del 

conviviente en el orden de los llamados en la sucesión intestada. 

Órdenes sucesorios.- Orden carácter excluyente entre sí; con excepción al 

heredero que ocupa el tercer orden, el mismo que puede concurrir con los 

herederos del primero o segundo orden. 

Principio de publicidad.- Permite hacer público un hecho, una situación jurídica o 

una serie de situaciones jurídicas con el fin de salvaguardar la seguridad y los 

derechos de quienes se dedican al tráfico legal. Los actos administrativos tienen 

carácter estatal y deben poder comunicarse (Amado, 2011). 

Publicidad material.- Según Béjar (2017) es el núcleo del propio sistema porque 

tiene como objetivo asegurar el negocio jurídico que las partes han establecido.  

Publicidad formal.- Se refiere a que cualquier sujeto con interés puede conocer 

cualquier negocio jurídico realizado. Es una herramienta de comunicación 

simplemente por ser preciado por un sujeto (Yupanqui, 2018). 

Publicidad registral.- Método mediante el cual las partes distintas a las originarias 

conocen su, permitiéndoles actuar de maneras más orientadas hacia el tráfico legal. 

El acto de publicidad, según el autor, es cualquier acción realizada por una o ambas 

partes involucradas en un negocio jurídico que posibilita que un tercero ajeno a la 

transacción acceda a la información en cuestión (Moisset, 2004). 

Sucesión intestada. - Es el procedimiento mediante el cual el Estado se involucrará 

en la toma de decisión o entrega de la herencia por falta de manifestación de la 

persona fallecida, ya sea por vía notarial o judicial (Martínez, 2018).  
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II. MARCO METODOLÓGICO 
 

2.1. Enfoque, Tipo y Diseño de Investigación  

El estudio es una investigación aplicada (Lozada, 2014).El enfoque es 

cualitativo, por definición, se centra en la creación de datos descriptivos, como las 

palabras y discursos de individuos que los expresan de forma oral y escrita, así 

como comportamientos observables. Pretende ampliar a todas las formas de dar 

cuenta de la manera más profunda y profunda del fenómeno y proceso (Cueto, 

2020). 

El diseño es no experimental, es realizada sin manipulación intencionada de 

variables se denomina investigación no experimental. En otras palabras, es una 

investigación en la que las variables independientes no se modifican 

intencionalmente. La investigación no experimental implica observar los fenómenos 

tal como ocurren en su entorno natural y luego analizarlos (Agudelo & Aigneren). 

 
2.2. Categorización 
 

En anexo 1 se presenta la categorización del estudio. 
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2.3. Escenario de estudio y caracterización de sujetos 
 
2.3.1. Escenario de estudio  

El estudio se realizó en el departamento de Piura, considerando que 

es el lugar donde la investigadora advirtió, se carece de publicidad respecto a 

las sucesiones intestadas. 

2.3.2. Caracterización de sujetos  
 

Los participantes tuvieron al menos dos años en el ejercicio 

profesional. Se excluyó a quienes no hayan participado en procedimientos de 

sucesión intestada.  

El muestreo fue cualitativo, para lo cual se utilizará el criterio de 

saturación y redundancia, considerando la participación de 10 personas. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 
confiabilidad. 

Las técnicas que se utilizaron en el estudio son el fichaje y la entrevista. 

En el nivel teórico se ha utilizó la técnica del fichaje, considerando la 

utilización del instrumento ficha de datos. Águila et. al. (2019) sostienen que resulta 

importante registrar lo hallado, es decir tomas notas que expliquen los datos. En 

este estudio se registraron a través de fichas las teorías, los antecedentes y las 

categorías conceptuales. Así también se utilizó la entrevista. Los entrevistadores 

también deben ser pacientes, respetuosos y conscientes de la información que 

recopilan (Arias, 2020). La entrevista abordó la publicidad de la sucesión intestada y 

el apersonamiento de herederos 

2.5. Procedimientos de análisis de datos  

En primer lugar, es un método inductivo que utiliza la experiencia como punto 

de partida para la formación de conocimientos (Maturrano, 2020). 

Analizando una a una las respuestas de los entrevistados, destacando los 

puntos de convergencia y divergencia de todas ellas, organizándolas y 

clasificándolas, las reducimos a conclusiones claras y relevantes que puedan 

abordar nuestras metas y objetivos (Lopezosa, 2020) 
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2.6. Criterios éticos  

El estudio no ocasiona daño a terceros y busca beneficiar a todas las 

poblaciones. Adoptándose la justicia como criterio que inspira que todo lo que 

ocurra en el contexto de un causante y su herencia se conocido por todos. 

(Universidad Señor de Sipán, 2023). 

2.7. Criterios de Rigor científico  

 La investigación cualitativa no es muy estricta en el control de la subjetividad 

del investigador porque afecta su interpretación de la realidad. Se centra en el 

descubrimiento a través de la heurística, que es una parte importante del 

pensamiento creativo en este contexto, y en la capacidad creativa para producir 

nuevos productos. Lo que se descubre no es necesariamente objetivo o existente 

según el enfoque epistemológico adoptado. En este caso, el descubrimiento se trata 

más bien de descubrir o aclarar lo que está oculto a los sentidos, oculto, codificado 

o revelado (Plascencia, 2019). 

 El estudio se funda en la consistencia. La coherencia o repetibilidad se refiere 

a la coherencia de los resultados de la investigación científica. Para las 

investigaciones que responden a un paradigma cualitativo, esta estabilidad no está 

garantizada. Además, la precisión de la replicación se ve comprometida por una 

variedad de situaciones que pueden surgir durante el proceso de investigación 

(Espinoza, 2020). 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultados 
 

Respecto al objetivo específico 1. Caracterizar la aplicación del principio de 

publicidad en la vía notarial.  

 
Tabla 1  Principio de publicidad formal y material en la vía notarial 

E1 E2 E3 E4 E5 
El principio de 
publicidad 
formal en la 
vía notarial 
permite que 
terceros 
tengan acceso 
a la 
información 
contenida en 
los 
documentos 
notariales 

Este principio 
busca 
garantizar la 
transparencia 
y autenticidad 
de los actos 
jurídicos y 
documentos 
que son 
elevados a 
escritura 
pública 

Recién 
cuando está 
en el registro 
como 
anotación 
preventiva o 
definitiva se 
hace 
totalmente 
conocida a los 
terceros. 

Es la consulta 
de manera 
personal o 
electrónica en 
el registro. 

Los edictos y la 
notificación a 
los supuestos 
herederos 
como 
publicidad 
material, 
cuando esto es 
el 
procedimiento 

E6 E7 E8 E9 E10 
El principio de 
publicidad 
material se 
refiere a la 
efectividad de 
los 

La publicidad 
desde el 
ingreso al 
Kardex. 

Las notarías 
deben 
garantizar que 
toda persona 
acceda al 
conocimiento 

la existencia 
de una 
sucesión 
intestada en 
el despacho 
notarial se 

Se aplica con la 
correcta 
inscripción, 
tanto de la 
anotación 
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documentos 
notariales 
frente a 
terceros, es 
decir cuando 
esta 
registrada, 
para lo cual 
paso por un   
procedimiento 
que resultó ser 
la publicidad 
formal. 

efectivo del 
trámite, así 
como registros 
públicos está 
en la 
obligación de 
brindar el 
acceso de las 
partidas 
registrales 

publicita 
mediante la 
presente de la 
anotación 
preventiva, la 
anotación 
definitiva, las 
notificaciones 
que 
realizamos en 
el domicilio de 
aquellas 
personas que 
a pesar de ser 
herederos no 
desean formar 
parte de la 
masa 
hereditaria. y 
por 
publicación en 
los diarios. 

preventiva 
como de la 
anotación 
definitiva en el 
registro de 
personas 
naturales, y así 
salvaguardar 
los actos que 
se realizan, y 
finalmente 
realizar el 
traslado de 
dominio el cual 
es inscrito en el 
registro de 
propiedad 
inmueble, 
quedando 
también en el 
registro del 
notario los 
actos inscritos, 
entregándole a 
los herederos 
el respectivo 
testimonio, 
dando fe de 
que todo está 
conforme. 

 

Nota: Las herramientas que se utilizan para dar publicidad son la 

presentación de la anotación preventiva del acto que se está efectuando y luego 

terminaría con la publicidad definitiva del acto derivado de la sucesión intestada, 

esto cuando ya se ha concluido con el trámite de declarar a los presuntos herederos 

del causante, así también consideran a las publicaciones en los diarios El Peruano y 

Diario La República. Por otor lado, dos entrevistados señalan que el testimonio que 

se le entrega al cliente es una herramienta publicitaria. 

En relación al objetivo específico 2. Analizar el trámite de apersonamiento de 

herederos en la sucesión intestada vía notarial,  

Tabla 2  Principio de publicidad formal y material en la vía notarial 

E1 E2 E3 E4 E5 
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los notarios 
notifican a los 
presuntos 
herederos 
porque es un 
requisito legal 
en muchos 
sistemas 
jurídicos, 
promueve la 
transparencia 
y equidad, 
ayuda a 
resolver 
conflictos, 
protege los 
derechos de 
los herederos 
y asegura la 
eficacia del 
proceso 
sucesorio. 

Al no conocer 
donde 
domicilian los 
herederos, el 
notario realiza 
una consulta 
RENIEC 

Publicaciones 
en el periódico 

Notificación  Es un sistema 
con el que 
cuenta el 
notario y lo 
utiliza para 
conocer el 
domicilio real, 
lo cual resulta 
importante para 
cumplir con las 
obligaciones 
legales de 
notificación, 
garantizar la 
transparencia y 
equidad del 
proceso 
sucesorio, y 
prevenir 
conflictos 
futuros 
asegurando 
que todos los 
herederos 
estén 
debidamente 
informados. 

E6 E7 E8 E9 E10 
El notario 
puede realizar 
una consulta a 
la RENIEC si 
no conoce el 
domicilio de 
los herederos. 

Este 
procedimiento 
es importante 
para cumplir 
con las 
obligaciones 
legales de 
notificación, 
garantizar la 
transparencia 
y equidad del 
proceso 
sucesorio, y 
prevenir 
conflictos 
futuros 
asegurando 
que todos los 
herederos 
estén 
debidamente 
informados. 

Publicaciones 
en el periódico 
y la 
notificación, 

Se puede 
presentar su 
escrito de 
oposición, 
inclusión o de 
ser el caso 
solicitar la 
información 
del trámite.  
 

es necesario 
que los notarios 
publiquen un 
extracto de la 
sucesión 
intestada en un 
periódico local 
y nacional 
porque al 
publicar el 
resumen se 
hace mención 
ante que 
Notario están 
realizando el 
trámite y quien 
lo solicita 
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Nota:  Una vez que se ha concluido la sucesión intestada vía notarial, el 

notario extiende un testimonio que es la copia fiel de la escritura que ha dado merito 

a la sucesión, lo cual es oponible en la vía judicial. Los entrevistados señalan que, 

en la actualidad, la Ley 26662 establece en el artículo 13 que se realice en una sola 

vez, pero sugieren que sea un mínimo de 3 en el diario oficial y tres en el diario de 

mayor circulación; aunado a ello se sugiere la suscripción de una declaración jurada 

(bajo responsabilidad civil y penal) en donde exprese que todos los supuestos 

herederos están siendo declarados.  

Así también, los entrevistados señalan que los presuntos herederos 

comparecen ante el notario, o en algunos casos solo uno o un tercero. Cuando se 

inicia el procedimiento debe declarar a los supuestos herederos. La comparecencia 

de los presuntos herederos no es requisito obligatorio, pues ellos sustentan su 

vocación hereditaria con sus partidas. Dos de los entrevistados no están de acuerdo 

porque también puede ser una tercera persona. 

En relación al objetivo específico 3. Determinar las medidas necesarias para 

incrementar el apersonamiento de herederos mediante la publicidad en la sucesión 

intestada 
Tabla 3  Alternativas para incrementar el apersonamiento de herederos mediante la 

publicidad en la sucesión intestada 

E1 E2 E3 E4 E5 
Los medios 
adecuados 
para que los 
presuntos 
herederos 
conozcan de 
la sucesión 
intestada son 
el uso de otras 
redes sociales 
y no solo en 
los periódicos, 
por ejemplo 
puede hacerse 
algún anuncio 
en la misma 

sería una 
combinación 
de notificación 
personal, 
publicaciones 
en periódicos 
locales y 
nacionales, 
anuncios en 
diarios 
oficiales, 
consultas a 
registros 
oficiales, y el 
uso de 
medios 

La anotación 
preventiva, la 
notificación 
por correo 
electrónico a 
los supuestos 
herederos la 
radio e incluso 
la televisión. 
 

Los 
documentos 
requeridos 
para la 
acreditación 
de los 
herederos en 
el caso de 
padre o 
madre 
fallecido, será 
necesario las 
partidas 
originales de 
defunción, de 
matrimonio 

Para el caso de 
persona sin 
descendencia y 
heredan los 
hermanos, será 
necesario la 
partida original 
de defunción y 
de nacimiento 
del fallecido, 
partida 
matrimonio de 
sus padres (de 
ser el caso), 
partida de 
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notaria donde 
el público en 
general pueda 
tener acceso. 

electrónicos y 
digitales, son 
los medios 
adecuados 
para asegurar 
que los 
presuntos 
herederos 
conozcan de 
la sucesión 
intestada. 

(de ser el 
caso), de 
nacimiento de 
hijos, copia de 
DNI del 
causante y del 
solicitante. 

nacimiento de 
hermanos, 
copia de DNI 
del causante y 
del solicitante.  
 

E6 E7 E8 E9 E10 

En todos los 
casos los 
documentos 
que se 
requiere para 
acreditar como 
presuntos 
herederos es 
la partida de 
nacimiento, en 
la cual 
deberán ser 
declarados por 
el o la 
causante 
como hijos 
legítimos, 
como 
documentos 
personales, 
certificados de 
nacimiento y 
matrimonio, 
documentos 
de 
identificación y 
las partidas 
registrales de 
los bienes a 
heredar.  

Documentos 
requeridos 
según la 
evaluación 
que se le dé 
al expediente 
se van 
solicitando 
diversos 
documentos, 
pero el 
primordial es 
la partida de 
nacimiento. 
 

Para el caso 
de hijo 
fallecido, será 
necesario la 
partida original 
de defunción y 
de nacimiento 
del fallecido, 
copia de DNI 
del causante y 
del solicitante. 
Para el caso 
de persona sin 
descendencia 
y heredan los 
padres, será 
necesario la 
partida original 
de defunción y 
de nacimiento 
del fallecido, 
partida 
matrimonio de 
sus padres 
(de ser el 
caso), copia 
de DNI del 
causante y del 
solicitante. 

Como 
documentos 
adicionales se 
pueden 
presentar los 
que 
demuestren el 
parentesco y 
la situación 
del causante y 
los herederos, 
como un acta 
de nacimiento 
como opción 
de disposición 
para el caso. 

Notificaciones 
vía redes 
sociales 

 

Nota:  La existencia de una oposición en una sucesión notarial debe 

resolverse en vía judicial debido a la necesidad de un proceso contencioso, la 

protección de los derechos de las partes y la capacidad legal de los jueces para 
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resolver disputas, por cuanto el notario solo conoce asuntos sin contención, pues no 

es una jurisdicción, sino más bien soporte al sistema. 

En relación al objetivo general. Establecer la manera en la que la publicidad 

garantiza el apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, 

Piura, 2023, 

Tabla 4  La publicidad garantiza el apersonamiento de herederos en la sucesión 

intestada vía notarial 

E1 E2 E3 E4 E5 
Como medidas 
que se deben 
adoptar para 
incrementar el 
apersonamiento 
de herederos 
son realizar 
consultas a 
registros 
oficiales, 
colaboración 
con 
instituciones y 
comunidades, y 
campañas de 
comunicación 
efectivas. 

Al diversificar las 
estrategias de 
publicidad y 
facilitar el 
proceso para los 
herederos, se 
incrementan las 
probabilidades de 
localizar y 
notificar a todos 
los posibles 
interesados, 
asegurando un 
proceso 
sucesorio más 
transparente y 
eficiente; la 
anotación 
preventiva, la 
enseñanza de la 
formalidad de 
dichos actos 
registrales 
mediante 
campañas, la 
utilización de 
medios digitales 
para llegar a un 
público más 
amplio. 

La publicidad 
hace que los 
herederos 
conozcan y se 
apersonen 

Los 
herederos se 
pueden 
enterar por 
terceros que 
se 
informaron a 
través del 
periódico 

Si, es 
necesario 

E6 E7 E8 E9 E10 

Solo si están 
enterados se 
apersonarán 

Con una 
planificación 
adecuada, 
asegurando 
permisos y 
protección de los 

es factible 
incorporar 
como medida la 
publicación de 
anuncios de la 
sucesión 

Esta 
estrategia 
complement
a otros 
medios de 
difusión, 

podría 
generar 
confusión 
a la 
comunidad 
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anuncios, esta 
práctica puede 
contribuir 
significativament
e al éxito del 
proceso 
sucesorio. 

intestada en los 
bienes 
inmuebles a 
heredar, la 
mayoría de los 
entrevistados 
sostienen que 
si para 
aumentar la 
visibilidad y el 
apersonamiento 
de herederos. 

alcanzando a 
personas en 
el entorno 
inmediato del 
inmueble y 
potenciando 
la 
identificación 
de herederos 
potenciales. 

Nota: Los entrevistados señalan que la publicidad garantizará el 

apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, pues es una 

herramienta esencial y efectiva para informar a posibles herederos sobre una 

sucesión intestada, no garantiza por sí sola el apersonamiento de todos los 

herederos. Para aumentar la efectividad del proceso, es necesario combinar la 

publicidad con otras estrategias, como consultas directas, asistencia legal, 

educación sobre el proceso sucesorio, y simplificación de procedimientos. En 

minoría los entrevistados señalan que la publicidad no siempre garantiza el 

apersonamiento de los herederos pues siempre existirá algunos que no se 

encuentran interesados. 

3.2. Aporte práctico 
 
3.2.1. Fundamentación 

Que, en el trámite de apersonamiento de herederos en la sucesión intestada 

vía notarial; los presuntos herederos comparecen ante el notario, o en algunos 

casos solo uno o un tercero. Cuando se inicia el procedimiento debe declarar a los 

supuestos herederos. La comparecencia de los presuntos herederos no es requisito 

obligatorio, pues ellos sustentan su vocación hereditaria con sus partidas. Dos de 

los entrevistados no están de acuerdo porque también puede ser una tercera 

persona. Una vez que se ha concluido la sucesión intestada vía notarial, el notario 

extiende un testimonio que es la copia fiel de la escritura que ha dado merito a la 

sucesión, lo cual es oponible en la vía judicial. 

 

3.2.2. Diagnóstico 
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 Que la manera en la que la publicidad garantiza el apersonamiento de 

herederos en la sucesión intestada vía notarial, pues es una herramienta esencial y 

efectiva para informar a posibles herederos sobre una sucesión intestada, no 

garantiza por sí sola el apersonamiento de todos los herederos. Para aumentar la 

efectividad del proceso, es necesario combinar la publicidad con otras estrategias, 

como consultas directas, asistencia legal, educación sobre el proceso sucesorio, y 

simplificación de procedimientos. 

 

3.2.3. Planeación  
 Que, se determinaron las medidas necesarias para incrementar el 

apersonamiento de herederos mediante la publicidad en la sucesión intestada, las 

cuales son la publicidad a través de medios digitales como la página del notario, y 

las redes sociales como Facebook, instagram, entre otras. La existencia de una 

oposición en una sucesión notarial debe resolverse en vía judicial debido a la 

necesidad de un proceso contencioso, la protección de los derechos de las partes y 

la capacidad legal de los jueces para resolver disputas, por cuanto el notario solo 

conoce asuntos sin contención, pues no es una jurisdicción, sino más bien soporte 

al sistema. 

 

3.2.4. Evaluación 
 Que, considerando la viabilidad de la propuesta, corresponde: 

 
Propuesta de modificatoria de la Ley N.° 26662 para garantizar un mayor 
número de apersonamientos de herederos en las sucesiones intestadas. 
 
Art. 1: Modificatoria del artículo 41 de la Ley N.° 26662 
Modifiquese el artículo 41 de la Ley N.° 26662, en los siguientes términos: 

Artículo 41.- Publicación.-  

(…) 

Los notarios realizaran la publicación en sus página web y redes 
sociales que dispongan como medida para propiciar un mayor número 
de apersonamientos de herederos en las sucesiones intestadas. 

 

3.2.5. Costos y presupuestos del aporte 
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 El aporte no genera un costo al Estado, dado que el costo sería asumido por 

el ciudadano solicitante. 

 

 

3.2.6.  Valoración y corroboración de los Resultados 
Que, a partir de las entrevistas realizadas, los entrevistados en su totalidad 

se encuentran de acuerdo con la propuesta normativa. 
 

3.3. Discusión 

Respecto al objetivo específico 1. Caracterizar la aplicación del principio de 

publicidad en la vía notarial, los resultados se afianzan en Rodríguez (2023) quien 

concluyó que tanto todos los sistemas se basan en el principio de publicidad. En ese 

sentido, también se afianzan en la teoría del interés público al asegurar la 

transparencia en la distribución de bienes y la protección de los derechos 

hereditarios (Fuller,1969). El interés general se entiende como un conjunto de fines 

prioritarios del orden jurídico y político y de un Estado democrático. A menudo se 

trata de conceptos jurídicos poco claros que generan confusión y riesgo de 

manipulación. La indudable dificultad para definirlo deriva muchas veces en su 

clasificación (o descalificación) como concepto ideológico.  

En relación al objetivo específico 2 Analizar el trámite de apersonamiento de 

herederos en la sucesión intestada vía notarial, los resultados se sostienen en 

Jaramillo et al (2022) quien concluyó que el Notario tiene la facultad de tramitar 

asuntos jurídicos que antes eran manejados por los tribunales, lo que resulta 

ventajoso para los ciudadanos ecuatorianos. De la misma manera, se sostienen 

Turturiello y Anzuela (2022). 

En la misma línea, se consolidan con Magda (2022) quien concluyó que las 

dificultades provocadas por los derechos hereditarios en relación con el Covid 19 

tuvieron graves efectos negativos en la sociedad y la salud pública; es vital realizar 

cambios, particularmente uso de nuevas tecnologías para optimar a favor de los 

ciudadanos y prevenir la violación de derechos, particularmente los hereditarios. Por 

otro lado, difieren de Mosquera y Jara (2020) por cuanto pese a la inexistencia de 
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testamento es necesario garantiza los derechos hereditarios lo cual se realiza a 

través del apersonamiento. 

Respecto al objetivo específico 3 Determinar las medidas necesarias para 

incrementar el apersonamiento de herederos mediante la publicidad en la sucesión 

intestada, los resultados se sostienen en Durán (2021) quien concluyó que los 

poderes públicos están obligados a defender la validez de los principios 

constitucionales.  

En la misma línea, se sostienen en Gutiérrez (2021) quien concluyó que, 

dado que una de las principales responsabilidades del Notario es velar por la 

seguridad jurídica, el autor llega a la conclusión de que la formación continua del 

Notario es fundamental para desempeñar su función de otorgar la fe pública y 

permitirle el pleno desempeño de sus funciones. Por otro lado, se afianzan en 

Romero (2019) quien concluyó que es necesario revelar el entroncamiento en el 

procedimiento de sucesión intestada para no omitir a los forzosos, quienes en 

algunos casos no toman conocimiento del procedimiento iniciado.  

En relación al objetivo específico 4 Construir una propuesta legislativa que 

garantice un mayor número de apersonamientos de herederos en las sucesiones 

intestadas, los resultados se afianzan en Hernández (2021) quien concluyó que el 

derecho hereditario de representación sucesoria (herencia por linaje), que da lugar a 

la omisión de herederos, es vulnerado en el derecho sucesorio, concretamente en el 

otorgamiento de testamento. En la misma línea, se sostienen en Segura y Andrade 

(2023) quien concluyó que el trabajo inmediato realizado entre el notario y las 

partes, la imparcialidad, la exactitud de la identificación de las partes y la verificación 

del libre albedrío de las partes son los aspectos más cruciales de la función notarial. 

Sin embargo, el autor también destaca cómo la tecnología ha mejorado la capacidad 

del notario para desempeñar su función 

De igual modo, se afianzan en De Vettori (2020) quien concluyó que el 

notario peruano ha enfrentado un gran desafío desde el inicio de la emergencia 

sanitaria del 2019, que transformó la situación en el Perú, tanto económica como 

socialmente. En la misma línea, el estudio se sustenta en la teoría de la justicia 

distributiva, la cual promueve una distribución justa e imparcial de la propiedad entre 
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los herederos, y cómo los desafíos a la publicidad pueden afectar la justicia basada 

en esa distribución (Rawls, 1971). La distribución de los bienes debe darse a todas 

las personas. 

En relación al objetivo general Establecer la manera en la que la publicidad 

garantiza el apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, 

Piura, 2023, los resultados se afianzan en Lucas y Albert (2019) quienes 

concluyeron que, para brindar al ciudadano la tan ansiada seguridad jurídica, los 

principios notariales deben existir de manera complementaria y global. Por este 

motivo, es fundamental que el notario esté debidamente preparado y se adhiera a la 

aplicación de los principios notariales antes mencionados. De igual manera, se 

sostienen en Torres (2021) quien concluyó que existe una correlación entre la 

exclusión de herederos y la sucesión intestada tramitada por notario. Además, 

señaló que existe una correlación entre la sucesión notarial intestada y la 

ilegitimidad de los herederos, la exclusión de la herencia y declaración de 

herederos. 

En la misma línea, se sostienen en Tarazona (2021) quien concluyo que la 

sanción de la Ley 26662, el Notario ha adquirido la facultad de conocer de 

procedimientos no contenciosos; esta es una petición que se ha hecho 

reiteradamente tanto en Doctrina como en la Unión Internacional del Notariado 

Latino. Esto se debe a que los trámites que lleva un Notario son aquellos en los que 

no existe disputa o litigio entre las partes, lo que resulta ventajoso para la Sociedad 

por la rapidez de los trámites además de generar una descongestión en el 

procedimiento.  Así también, se sostienen en Rojas (2021) quien concluyó que la 

sociedad se benefició de la actuación notarial, acercándola a este importante 

servicio público, por un lado, poniendo a su disposición los cientos de notarios que 

se encuentran dispersos por todo el país como alternativa al Poder Judicial. 

Competencia que fue bien recibida en la medida en que se agregaron más 

facultades notariales a las inicialmente contempladas; y por otro lado, contribuir 

efectivamente a la descongestión de dicho poder del Estado, permitiendo. 

De igual modo, los resultados se sustentan en la teoría de acceso a la 

justicia, la cual se centra en garantizar que todas las personas tengan un acceso 

equitativo y efectivo al sistema legal. Puedes analizar cómo la efectividad de la 
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publicidad en la sucesión intestada afecta el acceso de los herederos y terceros 

interesados al proceso de acreditación y oposición (Cappelletti, y Garth, 1985). La 

teoría sostiene que todas las personas tienen igualdad de oportunidades para 

resolver sus conflictos ante la justicia. Así también se sostiene en la teoría de los 

derechos fundamentales porque la publicidad en la sucesión intestada se relaciona 

con los derechos esenciales de los herederos y terceros interesados, como el 

derecho a una notificación adecuada y la oportunidad de presentar oposiciones 

legítimas (Robert Alexy, 2002).  

 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES 

Primera.- Se estableció la manera en la que la publicidad garantiza el 

apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, pues es una 

herramienta esencial y efectiva para informar a posibles herederos sobre una 

sucesión intestada, no garantiza por sí sola el apersonamiento de todos los 

herederos. Para aumentar la efectividad del proceso, es necesario combinar la 

publicidad con otras estrategias, como consultas directas, asistencia legal, 

educación sobre el proceso sucesorio, y simplificación de procedimientos. En 

minoría los entrevistados señalan que la publicidad no siempre garantiza el 

apersonamiento de los herederos pues siempre existirá algunos que no se 

encuentran interesados. 

Segunda.- Se caracterizó la aplicación del principio de publicidad en la vía notarial, 

evidenciándose que se realiza la anotación preventiva del acto que se está 

efectuando y luego terminaría con la publicidad definitiva del acto derivado de la 

sucesión intestada, esto cuando ya se ha concluido con el trámite de declarar a los 

presuntos herederos del causante, así también consideran a las publicaciones en 
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los diarios El Peruano y Diario La República. Por otor lado, dos entrevistados 

señalan que el testimonio que se le entrega al cliente es una herramienta 

publicitaria. 

Tercera.- Se analizó el trámite de apersonamiento de herederos en la sucesión 

intestada vía notarial; los presuntos herederos comparecen ante el notario, o en 

algunos casos solo uno o un tercero. Cuando se inicia el procedimiento debe 

declarar a los supuestos herederos. La comparecencia de los presuntos herederos 

no es requisito obligatorio, pues ellos sustentan su vocación hereditaria con sus 

partidas. Dos de los entrevistados no están de acuerdo porque también puede ser 

una tercera persona. Una vez que se ha concluido la sucesión intestada vía notarial, 

el notario extiende un testimonio que es la copia fiel de la escritura que ha dado 

merito a la sucesión, lo cual es oponible en la vía judicial.  

Cuarta.- Se determinaron las medidas necesarias para incrementar el 

apersonamiento de herederos mediante la publicidad en la sucesión intestada, las 

cuales son la publicidad a través de medios digitales como la página del notario, y 

las redes sociales como Facebook, instagram, entre otras. La existencia de una 

oposición en una sucesión notarial debe resolverse en vía judicial debido a la 

necesidad de un proceso contencioso, la protección de los derechos de las partes y 

la capacidad legal de los jueces para resolver disputas, por cuanto el notario solo 

conoce asuntos sin contención, pues no es una jurisdicción, sino más bien soporte 

al sistema. 
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V. RECOMENDACIONES 

1.  A los notarios a adoptar nuevas medidas para incrementar la publicidad y lograr 

el apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, para 

garantizar el derecho a la herencia. 

2. A los ciudadanos que ante la presentación de un requerimiento de sucesión 

intestada, declaren a todos los herederos sin ocultarlos, actuando de buena fe para 

que se garantice el derecho a la herencia 

3. A lo notarios a realizar el procedimiento de sucesión intesta con celeridad y 

buscando la satisfacción del derecho a la herencia.  
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4. A los notarios a publicitarlos procedimientos que tramita en su página web y en 

las redes sociales como Facebook, instagram, entre otras, a fin de fomentar la 

publicidad de los tramites comparecidos en su  despacho. 
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ANEXOS 
Anexo 1: Categorización de variables 
 

Variables 

categóricas 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Categorías Subcategorías      Códigos 

Técnica e 
instrument
o 

La publicidad de 

la sucesión 

intestada 

El objetivo 
del sistema 
de 
divulgación 
es hacer 
público un 
hecho, una 
situación 
jurídica o 
una serie de 
situaciones 
jurídicas con 
el fin de 
salvaguardar 
la seguridad 
y los 
derechos de 
quienes se 
dedican al 
tráfico legal. 
(Amado, 
2011) 

Entrevista a 

abogados 

especializados 

en derecho 

notarial 

 

 

 

Publicidad 

formal 

Aplicación 
¿Cómo se aplica el principio 
de publicidad formal en la 
vía notarial? 

Técnica la 
entrevista. 
Instrumento 
guía de 
entrevista. 

Medio 

¿Cómo publicita la 
existencia de una sucesión 
intestada en su despacho 
notarial? 

Publicidad 

material 

 

Aplicación 
¿Cómo se aplica el principio 
de publicidad material en la 
vía notarial? 

Medio 
¿Cuáles son las 
herramientas que utiliza 
para dar publicidad? 

Notificación 
Herederos 
presuntos 

¿Los notarios notifican a los 
presuntos herederos? si, no 
¿Por qué? 

Domicilio  ¿De no conocer donde 
domicilian los herederos, el 

 



 
 

 notario realiza una consulta 
RENIEC? si, no ¿Por qué? 

Publicaciones 

¿Es necesario que los 
notarios publiquen un 
extracto de la sucesión 
intestada en un periódico 
local y nacional? si, no ¿Por 
qué? 

Cantidad de 
publicaciones  

¿Cuántas publicaciones 
deben realizar para agotar 
la búsqueda de los 
herederos? 

Apersonamiento 

de herederos 

 

Comparecer. 
Tomar con 
ahínco e 
interés un 
asunto, 
dirigiéndolo 
en persona 
(Real 
Academia 
de la Lengua 
Española, 
2023). 

Entrevista a 

abogados 

especializados 

en derecho 

notarial 

 

 

 

Comparecenci

a 

oportunidad 
¿Los presuntos herederos 
comparecen ante el 
notario? 

medios 

¿Cuáles serían los medios 
adecuados para  que los 
presuntos herederos 
conozcan de la  sucesión 
intestada? 

 

Acreditación 

Requisitos 
obligatorios 

¿Cuáles son los  
documentos requeridos 
para la acreditación de los 
herederos? 

Requisitos 
adicionales 

¿Qué otros documentos es 
factible requerir para que la 
acreditación se fehaciente? 

Oposición  Vía judicial 
¿Si existiera oposición, esta 
debería resolverse en vía 
judicial? si, no ¿Por qué? 

 



 
 

Propuesta 

Medidas 

¿Qué medidas se deben 
adoptar para incrementar el 
apersonamiento de 
herederos mediante la 
publicidad en la sucesión 
intestada? 

Publicación en 
inmuebles 

¿Es factible incorporar 
como medida la publicación 
de anuncios de la sucesión 
intestada en los bienes  
inmuebles a heredar? si, no 
¿Por qué? 

Garantía 

¿La publicidad garantizará 
el apersonamiento de 
herederos en la sucesión 
intestada vía notarial? si, no 
¿Por qué? 

 

 



 
 

Anexo 2: Matriz de categorización 

Formulación del 
Problema Objetivos Técnicas e Instrumentos 

¿De qué manera la 

publicidad de la sucesión 

intestada vía notarial 

garantiza el 

apersonamiento de 

herederos, Piura, 2023? 

Objetivo general: Establecer la manera en la que la publicidad 
garantizará el apersonamiento de herederos en la sucesión 
intestada vía notarial, Piura, 2023 
Objetivos específicos: 
1. Describir la aplicación del principio de publicidad en la vía 

notarial 
2. Analizar el trámite de apersonamiento de herederos en la 

sucesión intestada vía notarial 
3. Determinar las medidas necesarias para incrementar el 

apersonamiento de herederos mediante la publicidad en la 
sucesión intestada  

4. Construir una propuesta legislativa que garantice un mayor 
número de apersonamientos de herederos en las sucesiones 
intestadas. 

Técnicas: 
Fichaje 

Entrevista 

 

Instrumentos: 
Ficha de datos 

Guía de entrevista 

 

Tipo y Diseño Escenario y participantes Categorías y subcategorías 

Tipo básica, enfoque 
cualitativo, diseño no 
experimental 

Escenario  Participantes Categorías Subcategorías 

Abogados que 
laboran en el 
departamento 

de Piura 

10 abogados 

especializados en 

materia notarial 

Publicidad de la sucesión 
intestada 

Publicidad formal, material y 
notificación 

Categorías Subcategorías 

Apersonamiento de 
herederos 

Comparecencia, 
Acreditación, Oposición, 

 



 
 

Propuesta 

 

 



 
 

Anexo 3: Instrumentos 

 

 

FICHA DOCUMENTAL 
Objetivo: Establecer la manera en la que la publicidad garantizará el 

apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, Piura, 2023 

DIMENSIÓN INDICADORES RESULTADOS OBTENIDOS 

Publicidad 

Publicidad formal  

Publicidad material  

Notificación  

Apersonamiento 

Comparecencia 
 

Acreditación  

Oposición  

Propuesta  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

GUÍA DE ENTREVISTA A ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN DERECHO 
NOTARIAL 

Objetivo: Establecer la manera en la que la publicidad garantizará el 

apersonamiento de herederos en la sucesión intestada vía notarial, Piura, 2023 
1. ¿Cómo se aplica el principio de publicidad formal en la vía notarial? 
2. ¿Cómo publicita la existencia de una sucesión intestada en su despacho 

notarial? 
3. ¿Cómo se aplica el principio de publicidad material en la vía notarial? 
4. ¿Cuáles son las herramientas que utiliza para dar publicidad? 
5. ¿Los notarios notifican a los presuntos herederos? si, no ¿Por qué? 
6. ¿De no conocer donde domicilian los herederos, el notario realiza una 

consulta RENIEC? si, no ¿Por qué? 
7. ¿Es necesario que los notarios publiquen un extracto de la sucesión intestada 

en un periódico local y nacional? si, no ¿Por qué? 
8. ¿Cuántas publicaciones deben realizar para agotar la búsqueda  de los 

herederos? 
9. ¿Los presuntos herederos comparecen ante el notario? 
10. ¿Cuáles serían los medios adecuados para  que los presuntos herederos 

conozcan de la  sucesión intestada? 
11. ¿Cuáles son los  documentos requeridos para la acreditación de los 

herederos? 
12. ¿Qué otros documentos es factible requerir para que la acreditación se 

fehaciente? 
13. ¿Si existiera oposición, esta debería resolverse en vía judicial? si, no ¿Por 

qué?  
14. ¿Qué medidas se deben adoptar para incrementar el apersonamiento de 

herederos mediante la publicidad en la sucesión intestada? 
15. ¿Es factible incorporar como medida la publicación de anuncios de la 

sucesión intestada en los bienes inmuebles a heredar? sí, no ¿Por qué? 
16. ¿La publicidad garantizará el apersonamiento de herederos en la sucesión 

intestada vía notarial? sí, no ¿Por qué? 

 



 
 

Anexo 4: Validación de Instrumentos 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

Anexo 5:  Consentimiento Informado 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

Anexo 6: Declaración jurada de originalidad 
 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ORIGINALIDAD 
Quien(es) suscribe(n) la DECLARACIÓN JURADA, soy CYNTHIA VANNESA 

NIZAMA VALDIVIEZO Estudiante (s) Del Programa de Estudios de Maestría en 
Derecho Notarial y Registral de la Universidad Señor de Sipán S.A.C, declaro 

(amos) bajo juramento que soy (somos) autor(es) del trabajo titulado: 

 

PUBLICIDAD DE LA SUCESIÓN INTESTADA VÍA NOTARIAL PARA 
GARANTIZAR EL APERSONAMIENTO DE HEREDEROS, PIURA, 2023 

 

El texto de mi trabajo de investigación responde y respeta lo indicado en el Código 

de Ética del Comité Institucional de Ética en Investigación de la Universidad Señor 

de Sipán, conforme a los principios y lineamientos detallados en dicho documento, 

en relación con las citas y referencias bibliográficas, respetando el derecho de 

propiedad intelectual, por lo cual informo que la investigación cumple con ser 

inédito, original y auténtico.  

 

En virtud de lo antes mencionado, firman: 

Nizama Valdiviezo Cynthia Vannesa DNI: 46018100 

firma 

 

 

  Pimentel, 15  de agosto de 2024 

 
 

 



 
 

Anexo 7: Acta de revisión de similitud de la investigación 

 

 
 

ACTA DE REVISIÓN DE SIMILITUD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Yo, José Rolando Cárdenas Gonzáles docente del curso de Seminario de Tesis 
I del Programa de Estudios de Maestría en Derecho Notarial y Registral y revisor 

de la investigación del (los) estudiante(s) Cynthia Vannesa Nizama Valdiviezo 
 

Publicidad de la sucesión intestada vía notarial para garantizar el 
apersonamiento de herederos, Piura, 2023 

 
Se deja constancia que la investigación antes indicada tiene un índice de similitud 

del porcentaje%, verificable en el reporte final del análisis de originalidad mediante 

el software de similitud TURNITIN. Por lo que se concluye que cada una de las 

coincidencias detectadas no constituyen plagio y cumple con lo establecido en la 

Directiva sobre índice de similitud de los productos académicos y de investigación 

en la Universidad Señor de Sipán S.A.C., aprobada mediante Resolución de 

Directorio N° 145-2022/PD-USS. 

 

En virtud de lo antes mencionado, firman: 

 

Cárdenas Gonzáles José Rolando DNI: 46843587 

 

 

 

Chiclayo, 15 de agosto de 2024 

 



 
 

 

Anexo 8: ACTA DE ORIGINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 

ACTA DE ORIGINALIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Código: F2.PP2-PR.
02 

Versión
: 02 

Fecha: 18/04/2024 
Hoja: 85 de 82 

 
Yo, Cárdenas Gonzáles José Rolando, docente del curso del Programa de estudios de 
Maestría en Derecho Notarial y Registral y revisor de la investigación aprobada mediante 
Resolución N° 621-2024/EPG-2USSdel (los) estudiante(s), titulada PUBLICIDAD DE LA 
SUCESIÓN INTESTADA VÍA NOTARIAL PARA GARANTIZAR EL 
APERSONAMIENTO DE HEREDEROS, PIURA, 2023 
 
Se deja constancia que la investigación antes indicada tiene un índice de similitud del 10% 
verificable en el reporte final del análisis de originalidad mediante el software de similitud 
TURNITIN.  
Por lo que se concluye que cada una de las coincidencias detectadas no constituyen plagio y 
cumple con lo establecido en la Directiva sobre índice de similitud de los productos 
académicos y de investigación en la Universidad Señor de Sipán S.A.C, aprobada mediante 
Resolución de Directorio N° 145-2022/PD-USS. 
 
 

Pimentel, 30 de agosto de 2024 
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